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    NOTARIA 

CUARTA 

, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

- ANÓNIMA "SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES 
SERVIHELP S.A. 

OTORGADA POR: | 

CRISTÓBAL ARTURO LUNA ALMEIDA Y OTRO 

CAPITAL SOCIAL: U.S $ 1,000.00 

ARÍ DI: 6 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

kepública del Ecuador, hoy día viernes veinte y cinco de enero 

del año dos ail dos, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

" PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, los señeres CRISTOBAL ARTURO LUNA 

ALMEIDA Y WAGNER MARCELO LUNA ALMEIDA, de estado civil casado y 

soltero, respectivamente, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad ecuatoriana, 

" desiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy te, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente ainuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo. integramente a continuación es el. 

» 
   



siguiente: SEMPR NOTARI': Sírvase extender, en su protococlo, una 

escritura pública con el siguiente textos COMPARECIENTES: 

Cosmparecen a la celebr ción de la presente escritura pública, 

los señores: Ingeniero Cristóbal Arturo Luna Alaeida y Nagner 

Luna fñlaeida, por sus :ropios derechos. los cosparecientes son 

sayores de edad, de no ionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado el prisero de los nombrados y soltero el segundo, 

dosiciliados en la ciud. 1 de Quito, de ocupaciones particulares, 

quienes solicitan de usted, señor Notarin, elevar a escritura 

pública el texto de esta minuta, por sedio de la cual se consti - 

tuye la cospañia anón ma SERYICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES 

SERVIHELP $5. Á., de con:orsidad con las pertinentes leyes y las 

norsas constantes en los presentes estatutos: CAP.ITULO 

FRrR1M.ME CR O: DENORSNACION, OBJETO Y MEDIOS, DOMICILIO, Y 

DURACION.— ARTICULO PFIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se 

denominará SERVICIOS Y SOLUETONES INTEGRALES SERVIHELP S. A.3 y, 

por le tanta, girará cos esta denoainación y se regirá por las 

disposiciones de las pe: tinentes leyes y las normas constantes 

en esta escritura de constitución. ARTICULO SEGUNDO..- OBJETO 

Y MEDIOS.- La cosnpañía e dedicará a la prestación de servicios 

en el campo de la informáticas transmisión de datos, web 

hosting, cosercio elertrónico, servicios y provisión de 

internet, comunicaciones satelitales, importación y 

exportación de software y harduare computacional; asi 

coso en el futuro a la oroacción de actividades en el campo de 

la construcción y agroindustria, cosercio nacional e 

internacional, servicios administrativos y aanteniaiento de 

bienes inmuebles, servicios de cobranzas, asesoria 
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proyectos industriales Y comercialesñ 

z ai ZA - :] ¿anta j Pp E y insiaiación y mantenimientea de equipos y 

z orios para telecomunicaciones: teletfo 2d
 

bh Pu
 

e a E 3 Ma
e]
 

E me
 

as
 

y pad
 o = 

  

y equipos 

  

topográficos. suministros de cficina y cc partes, 

piezas y mequinaria agricola e indusirisl, Tertilizantes, 

quimicos, semillas, herramientas manuales 7 eléctricas, 

materiales utilizados en la construcción, artículos de hogar, 
e 

oficina y personales, ropa confeccionada, telas, calzado, 

bisuteria, cosméticos, perfumes, articulos de belleza, 

jugueteria, Cristaleria, vajillas, lámparas, adornos, plásticos, 

productos alimenticios y de mar, Compra y venta de bienes 

muebles e inmuebles. la compañia podrá importar, exportar y 

ejercer agentias y representaciones de empresas nacionales y 

extranjerasf establecer locales comerciales afines a su objeto 

social y celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 

las leyes, auxiliares oO complementarios de sus actividades 

especificas y dentro de su objeto social. ARTICULO TERCERD.- 

DOmICILIG.- El domicilio principal de la compañia será el 

Distrito Metropolitano de 8uito. Por resolución de la Junta 
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ecerse sucursales y agencias en Otras 

ciudades dentro y fuera del pais. ARTICULO CUARTO.- DURACION.- 

La duración de la Compañía será de cincuenta años contados a 
  

partir de la fecha de inscripción de este contrato social en el 

Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo, 

azi leo resolviere la Junta feneral, en la forma prevista en 
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por aumentos futuros del cspitei, contendrán el número y serie 

de orden. La Junta Sesneral, deterainará, en Cada Zaso, el 

valor de la suscripción de las nuevas acciones y forma de pago 

que (han de resir para dos accionistas Y para el público. 

ARTICULO 

serán ordinarias y nominativas.Jlas mil acciones en que se halla 

ividido 

guinto d 

nuseradas del cero 

acciones 

el capital social, a las, que se refiere el artículo 
/ 

e los estatutos, correspgnderán a la serie "f" e irán 

ño al ail.j Se podrán emitir titulos de E 

múltiples que asperen más de una acción. ARTICULO 

SEPTIMO.- REFERENCIAS LESÁLES.- Lo relativo a la transmisión de 

Compañia 

sustituc 

la 40
 

votación 

aumentos 

de las acciones, sus requisitos y efectos respecto de la 

la entrega de las acciones en 
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ión de las perdidas o deterioradas, la amortización de 

acciones, derecho que la acción confiere a su titular, 

y mayoría de las resoluciones de la Junta General, 

fo
n 

1 ial, disolución anticipada de 
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reglamentos que erxpidiere la dunta beners=f. Z AF 1ITULSO 

  

TERCER OD: DE 105 OFSANOS DE LA SOCIEDAD: ARTICULO OLIVO. 

DEGANOS.- Fara la gestión social, la Compañia actuará por medio 

de dos siguientes Junta Beneral de fccionistaz, 

   
Gerente benreral y Fer=zidente. ARTICULO MOVEND,— DE 18 JUNTA 
  

SEMERAL DE ACCIONISTAS: INTEGRACIÓN. - La Junta Generai de 

áccionistas constituye el sázimo órgano de la sociedad, ella da 

ad social y se integra con los accionistas 

El
e que, de ar la ley y estos estacutos concurran 

  

integrarla. DECIBD.- COMVOCATORIA A JUNTAS GENERALES.- 

La Junta beneral, ordinaria y extraordinaria, será convocada 

aediante publicación por la prensa,/por lo aenos, con ocho/aías 

antes del fijado para la reunión, conforme a lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley de Compañias. La convocatoria deberá 

hacerla el Presidente de la Compañia, sin perjuicio del derecho 

que la ley reconoce al o a los accionistas que representen al 

senos el veinticinco por ciento del capital social, para pedir 

al Fresidente de la Compañia que convoque a la Junta General 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Áún si 

convocatoria previa, la Junta General se entenderá válidasefite 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentrd del 

territorio nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que 

se halle presente toda el capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta; en este cas0, 

todos los asistentes, bajo pena de nulidad, deberán suscribir el a 

acta respectiva. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- BUORUM PÁRÁ LAS 

03 
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an ERAMUZ 2 nt Nnanar-l? -, ame ae = JUNTAS — GEMERALES. La Junta General 2 podrá considerarse 

consiliuida si ias E a ella no     

    - A z - E .. representan pot “ Uno DOF (013 del 

canti An z en ” 7 7 - capital pagado. 51 con uña la Junta 

    

de quérum, Se 

  

ste particular en 

previsto en la segu da 

  

contemplado en la 

primera, según el articulo doscientos treinta y siete, incisos 

tercero y cuarto de la Ley de Compañias. 5i entre los puntos 

sobre los cuales debe pronunciarse la Junta General se encuentra 

alguno que implique modificación de los estatutos o del contrato 

social, se deberá proceder conforae a lo previsto en el articulo 

240 de la Ley de Compañias vigente. fctuará de Secretario de la 

Junta General el Gerente General de la Compañia, pudiendo 

designarse un Secretario fÁd-hoc si fuere necesario. ÁRTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- RESCLUCIONES DE LÁ JUMTA GEMERÁL.- Salvo las 

e excepciones previstas en la ley estos estatutos, las 

Po 

decisiones de la Junta General se adoptarán con el respaldo de 

los votos de más de la mitad del capital pagado concurrente a la 

reunión, debiendo sumarse a la mayoria humérica los votos en 

blanco y las abstenciones. Los aiembros de los organismos q 

14
 administrativos y de fiscalización, ií son accionistas, no 

tendrán derecho a voto cuando se resuelva acerca de la 
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aprobación de los balances, O sqHre operaciones en las que 

tengan intereses opuestos a los la Compañia, O cuando se 

trate de deliberaciones respecto de su responsabilidad. Las 

resoluciones de la Junta General Wálidamente adopladas, 50n 

obligatorias para todos los accionistas, aún para los que n6 

hubieren concurrido a ella, salwo el derecho de oposición 

stablecido en la Ley. ARTICULO DECIMO TERCERO.— ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERÁL.- Las facultades de la Junta General se 

extienden a todos los asuntos relativos a los negocios sociales; 

General/ "residentp y Comisarif y fijar sus remuneraciono35 b2 

y ma), y señalddamente az A) Nombrar y remov al Gerent 

fonccer los balances, cuentas e informes acerca de la marcha de 

los négocios sociales que sean presentados por el Gerente 

General, Fresidente y el Cosisario, según lo prescrito en estos 

estatutos, y, dictar la resolución que corresponda; Cc) Resolver 

acerca de “la distribución de los beneficios sociales de la 

emisión de obligaciones y partes beneficiarias y de la 

amortización de acciones, asi como pronunciarse sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañia y sobre 
> 

cualquier asunto que ¡aplique aodificación O reforma del 

contrato social; dj Ejercer las facultades que la ley señala 

como de su competencia privativa; e) Nombrar apoderados 

generales 0 factores mercantiles; f) Autorizar al Gerente 

General para que a nombre de la compañía puedan transigir, 

deferir el juramento decisorio, comprometer el pleito en 

árbitros; gl Autorizar al Gerente General la compraventa de 

bienes raices y la constitución de gravámenes y prendas sobre 

los bienes de la coapañia;z h) Ejercer las demás obligaciones que 
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que deberán ser foliadas con fumeración continua y sucesiva Y 

Tí rubricadas una por una por el Gerente General y el Presidente. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. JUNTAS GEMERALES ORDINARIAS Y 

ESTRADEDIMARIAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias Doj
os 

extraordinarias. Habrá Junta General Ordinaria dentro de los 

tres primeros meses de cada año, y dunta General Extraordinaria 

siespre que fueren cor 'ocadas de acuerdo con la ley y estos 

estatutos. Tanto en las Juntas Generales Ordinarias coso en las 

Extraordinarias sólo se podrá tratar los asuntos para los que 

hayan sido convocados, y toda resolución sobre un obieto no 

expresado en la convocatoria será nula. ARTICULO DECIHO SEXTO.- 

DEL GERENTE GEMERÁL.- El Gerente General, será elegido por la 
, 3 

  

dunta Beneral para un periodo de cinc años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la coapañia. ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES GENERÁLES DEL GERENTE GENERAL.- En cuanto 

a los derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades 

del Gerente General, se estará a lo dispuesto en las 

pertinentes disposiciones de la Ley de la materia, en todo lo 

que ellas fueren aplicables, así coso a lo previsto en este 

contrato social. ARTICULO — DECIMO — OCTAÁYD.- — ATRIBUCIONES 

ESPECIALES DEL GERENTE SFHERÁL.- demás de lo ya dicho, son 

deberes y atribuciones dei Gerente General, las siguientes: a) 

ádministrar las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de 
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 NOTARIA 

CUARTA la Compañis, ejecutando a nombre ella toda clase de actos y 

las señaladas en este 

: contrato social, sin perjuicio delllk dispuesto en el artículo 

7 

: doce de la Lar de Compañias; bi Distar el presupuesto para 

gastos generales y pags de sueldos y salarios a empleados Y 

obreros; €) Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

M
i
 

p
r
 

; responsabilidad; efectuar toda clase de actos y contratos, 

¿ er 

3 Operaciones con los bancos o con otras personas; suscribir 

A 

pedidos, FTacturas y más comprobantes relacionados con el 

A - : 
( negocio; celebrar centratos de trabajo, nombrar empleados y 

0 

z - obreros previas las formalidades de les; llevar a cabo todos los 

á actos juridicos que a ella concierne; dirigir las labores del 

, personal; d) Cumplir con las resoluciones de la Junta beneral; 

4 e) Cuidar que se lleve bien la contabilidad, archivo y 
Ñ 

| correspondencia de la Compañía y velar por la buena marcha de 

, todas sus dependencias; f) Fresentar un informe anual a- la 

Cm 

x Junta General Ordinaria con el balance y proyecto de reparto de 

     

3 utilidades; 9) Celebrar actos, contratos y contraer obligaciones 

con su sola firma sin limite de cuantía. ARTICULO DÉCIMO 

: NOVENBD.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente, syYñá elegido por la 

| Junta beneral para un periodo de cinco” años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGÉSIMD.- ATRIBUCIONES DEL 

1 PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente las 

j siguientes: a) Presidir las sesiones de las Juntas Generales; 

: b) Suscribir, juntamente con el Gerente General: las actas, los 

títulos de acciones, de obligaciones y de partes beneficiarias; 

j c) Informar anuelmente a la dunta General, acerca de la marcha 

de los negocios sociales; di Vigilar la marcha de la Compañía; 
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urnectean ermren NO PAMTCAR 
VIGESIMO PRIMERO. DEL UCOMISA 

    

Le cz qu. ana 
disposiciones legales y estatutarias, 

  

que le señale la 

ARTICULO 

ajuste, no solamente a las 

sino también a las normas 

de uña buena administración. 5s obligaciones y atribuciones son 

la: determinadas en la Les de Compañias. E Comisario no podrá pu
s 

formar parte de los órganos de administración de la Compañia, ni 

representar a los accionistas en la Junta Seneral, ni.delegar a 

terceros las atribuciones propias de su función. La remuneración 

que deba pagarse al Comisario 5 

General. CÁF ITALO TUÁR 

erá establecida por la Junta 

T O: BALANCES Y REFARTO DE 

UTILIDADES: ARTICULO VIGÉSIMO SEGURDO.- BALANCES.- Los balances 

se practicarán al fenecer el ejercicio económico al 31 de 

diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a 

consideración y aprobación de la Jun 

A 

ta General de Áccionistas. 

El balance contendrá no sólo la manifestación numérica de la 

situación  petrimonial de la Compañia, sino también las 

explicaciones necesarias que deberán 

nm 

tener como antecedente la 

contabilidad de la compañia, ya que ha de ser llevada conforme a 

lo dispuesto en la pertinente ley. 
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del Gerente Gereral, que 

unta General de ñccionistas 

ilidades, constitución de 
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CUARTA fondos de reserva, fondos especl¿les, castigos y gratifi- 

caciones; añnualae“gte separará de loqllbeneficios liquidos, por lo 

A 

menos, el diezfpor ciento de ellos, para formar el fondo de 

reserva legal, hasta que este fondo alcance un valor igual al 

cincuenta por ciento del capital social. La Junta General, para 

A
A
 

resolver sobre reparto de utilidades, deberá ceñirse a lo que 

dispone al respecto, la pertinente ley. Z OA FPITOuU LL 06 

g YU 1 NH T 0: DISFOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DE LA INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, REACTIVACIÓN, 

LIBUIDACION Y CAMCELACION.- Se estará a lo previsto en lo 

“uispuesto en la sección XIl[ artículos 359 al 425 inclusive de 

la Ley de Compañias. En caso de disolución de la Compañia, Su 

liquidación se efectuará por el Gerente General y/o el 

Fresidente, salvo que la Junta General resolviere, expresamente 

otra cosa. Tanto la liquidación de la Compañia hecha al 

vencimiento del plazo previsto en estos estatutos, como la que 

pudiere hacerse en fecha anterior a la terainación de tal plazo, 

caso de realizarse, se hará en la foraa, términos cumpliendo 

con los requisitos determinados en la, Ley d la materia y 

estos estatutos. DECLCLARACIONE 5: PRIMERA: Los 

accionistas fundadores de la compañia SERVICIOS Y SOLUCIONES 

INTEGRALES SERVIHELP S. Á. declaran que el capital social de la 

compañia ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS SUSCRIBE PAGOEN  APAGARSE CAPITAL NUMERO DE 

US$ NUMERARIO ENUNAÑO TOTAL ACCIONES 

/ US$ US$ US$ 

Cristóbal Luna 900 225 675 900 900 

Wagner Luna 
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TOTAL 

deciaración anterior. segun consta del deoósito bancario que € 

previstos Dar 

cBscrilura 

SERYIHELP, 

250 1.000 1.000 

  

” SEGUNDA: ' Habienda los accionistas fundadores de la comoaríia 

suecrito y pagado el capital social en la forma indicada en la 

- 

" adiunta. Y. habiendo: cumpiido con. todos los requisitos de ley 

ratifican que es su deseo e intención EN E
 sde
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A
 

constituir en forma legal + defiritiva por tedio de la presente 

la . compañia” SERVICIOS. Y. SOLUCIONES — INTEGRALES 

    

3 A fatultando al señor Ingeniero Cristóbal Lapa 

imeida para' que solicite la necesaria aprobación de la 

Superintendencia de Compañías. (la afiliación a la “respectiva 

Cámara y la. inecripción de esta escritura en el Registro 
3 

Mercantil. Una vez que se haya cumplido con estos.requisitos; el 

señor «Ingeniero "Cristóbal! Loa Alecida deberá convocar a la 

primera Junta General Extraordinaria de ficcionistas, que fa de 

designar ¿4 logs personeros de la compañía. TERCERA: Los 

«accionistas Tfíndadores de la “compañia son de nacionalidad 

ecuatoriana. fUsted, Señor Notario, se servirá auregar las demás . 

cláusulas de estilo. HáÁSTÁ AAUT. LA RIMUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el señor doctor MARCO MOYA ROBAYO. 

portador de Ta Matricula Frofesiomal número .cuatro mil 

ochocientos cincuenta Y ocho. del Celesgio de Ábogados de Quito. 

Fara: el otorgamiento .del presente imetrumento, se observaron 

todos los preceytos legales que el caso requiere. y leída que 

les fue intecramente a los comparecientes, aquellos se afirman y 

.
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“>. . CUARTA ratificar en todo lo expuesto, Y 

: unidad de acto. de todo lg cual d 
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06 ¿20256P164. 

     y WAGÍER MARCELO LUNA ALMEIDA EL TT 

a, Firmado) doctor JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE - 
po CANTÓN- ACONTINUACIÓN LOS HABILITANTES. 
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KALOÓN: Mibjaame anton Alban, Notario Cuarte 

del CantonMluito, CERHFICA y da FE, de que la 

ZOPIA FO ÁSTATICA/ DEL DOCUMENTO que 

HELCDPA desu ORIGINAL que se 

         
Dr. Jaime Aillón Alban 

Dnuta Fcuador 
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(193) BANCO DEL PICHINCHA CA. 
Y 

e, ( 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 24 de Enero de 2002 

Mediante comprobante No. 35552 sida; Er ING.CRISTOBAL LUNA 

consignó en este Banco. un depósito de US$ 250, 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de SERVIHELP S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus soci”s de acuerdo al siguiente detalle: 

VALOR 

223.00 

NOMBRE DEL SOCIO 

ING.CRISTOBAL LUNA ALMEIDA. *.- 

SRWWARNER LUNA ALMEIDA (0 

E 
E 

E 
6
5
0
5
0
 

€ 

   
TOTAL Usgc 00... 25000-> 

OBSERVACIONES: —Tasade interés: . ... de certificados de ahorro a 30 días 
:para el cálculo de intereses. De : 

Atentam ente, 

   
    A 

IZADA 

AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

y 

No. Trámite: 1032723 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MOYA ROBAYO MARCO 

Fecha Reservación: 20/11/2001 

as 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETISION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULT, *:* * A RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES SERVIHEL?P S. 

, Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/05/2002 

. - PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

dos sn ladito. 
SRA. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

     

    

páta del presente instrumento, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPLA CEBATFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, el día de 

DR TAIME AILLON ALBAN 
NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

    gotaría Íta 

     
> 

Dr. jaime Aillón Albán. 
Quito - Ecuador 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador



  

0000010 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO de la Sra. SUBDIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de octubre del año 
2.002, bajo el número 3737 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES SERVIHELP S.A.”, 

otorgada el veinticinco de enero del 2.002, ante el Notario CUARTO del Distrito 

nm Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 o de 1975, publicado en el Registro 

  

        

 


